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Resumen

El objetivo es examinar cómo afecta la competencia electo-
ral a nivel subnacional, dependiendo si el gobernador es del 
mismo partido que el presidente o es de oposición, así como 
en la transferencia de recursos para la infraestructura social. 
Parte de un problema empírico: a pesar de la normatividad y 
el reconocimiento de los derechos sociales en México, exis-
ten importantes rezagos, especialmente a nivel estatal. Si 
bien los estudios previos han analizado los determinantes 
políticos en la distribución de recursos, poco se ha escrito 
sobre el efecto del nivel de competencia electoral a nivel 
estatal y del partido político del gobernador en la infraes-
tructura social.
El aporte señala que la distribución de recursos es motivada 
por los intereses políticos y electorales de los actores. Es así 
como, a la luz de la teoría del votante mediano y de la coor-
dinación, se plantean las siguientes hipótesis del trabajo: a 
mayor competencia electoral subnacional —y si el partido 
del gobernador coincide con el federal—, mayor transferen-
cia de recursos para la infraestructura social.
La metodología que sigue el artículo es cuantitativa, se cons-
truye una base de datos original con las variables de interés 
y se recolecta evidencia a nivel entidad. Mediante una re-
gresión lineal múltiple, se cumple la hipótesis.

Palabras clave: Política subnacional, distribución de recur-
sos, partidos políticos, competencia electoral, infraestruc-
tura social.

Abstract 

The objective is to examine how electoral competition at the 
subnational level affects the transfer of resources for social in-
frastructure, depending on whether the governor belongs to 
the same party as the president or is from the opposition, as 
well as the transfer of resources for social infrastructure. This 
stems from an empirical problem: despite the regulations and 
recognition of social rights in Mexico, there are significant back-
logs, particularly at the state level. While previous studies have 
analyzed the political determinants in resource distribution, 
little has been written about the effect of the level of electoral 
competition at the state level and the political party of the gov-
ernor on social infrastructure.
The contribution indicates that the distribution of resources is 
motivated by the political and electoral interests of the actors 
involved. Thus, in light of the median voter theory and coor-
dination theory, the study proposes the following hypotheses: 
greater subnational electoral competition and alignment of the 
governor’s party with the federal party lead to increased re-
source transfers for social infrastructure.
The methodology used in the article is quantitative. An origi-
nal database is constructed with the relevant variables, and evi-
dence is collected at the entity level. Through multiple linear 
regression, the hypothesis is confirmed.

Keywords: Subnational politics, resource distribution, political 
parties, electoral competition, social infrastruc
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INTRODUCCIÓN

¿Bajo qué condiciones el gobierno federal decide sobre la distribución de recursos para la in-
fraestructura social? Varias investigaciones han estudiado los factores sociales y económicos que 
dan respuesta a esta pregunta. Se ha observado que, en localidades con menor desarrollo econó-
mico, el gobierno tiende a distribuir una mayor cantidad de recursos (Barreda y Ruiz, 2017). Esto 
se debe a que estas áreas, a menudo más alejadas geográficamente (Heitschusen et al., 2005), 
enfrentan mayores carencias y necesidades en cuanto a servicios básicos.

Sin embargo, más allá de las características sociales y económicas, también pueden influir 
factores políticos. Son escasos los estudios que abordan este tema dentro de la perspectiva de la 
economía política conocida como “política distributiva”. Según esta visión, un supuesto funda-
mental es que la distribución de recursos puede estar influenciada por las motivaciones políticas 
de los representantes (Meseguer y Aparicio, 2012). Así, para evitar ser destituidos de sus cargos 
(Barro, 1973; Ferejohn, 1986), los políticos suelen distribuir recursos de manera que maximicen 
sus beneficios electorales y garanticen su permanencia en el poder. El objetivo de este artículo 
es examinarlos efectos de la competencia electoral a nivel subnacional, dependiendo de si el 
gobernador y el presidente son del mismo partido o no, así como en la transferencia de recursos 
para la infraestructura social. 

Dentro de la línea de investigación de política distributiva, la literatura ha estudiado el 
efecto de la competencia electoral en la distribución de recursos y actualmente existen dos 
perspectivas. La primera señala que los representantes políticos más adversos al riesgo utili-
zan los recursos económicos disponibles para dirigirse a grupos de votantes más heterogéneos 
(Díaz-Cayeros et al., 2007), lo cual implica que las localidades donde las elecciones son más 
competitivas reciben una mayor transferencia de recursos para la infraestructura social (Mese-
guer y Aparicio, 2012). La segunda (De Mesquita et al., 2005; Chhibber y Nooruddin, 2004) 
argumenta que, en sistemas de partidos multipartidistas, la proporción de votos requerida para 
obtener un puesto es menor; por lo que, en contextos menos competitivos, las coaliciones ganado-
ras de mayor tamaño aseguran su puesto mediante un mayor gasto público. Ambas posiciones 
descansan en un supuesto que no necesariamente está presente en todos los casos: la existencia 
de actores con veto en el congreso (Armesto, 2015). En casos de gobiernos sin mayoría y en un 
contexto de debilidad institucional del congreso, no necesariamente se cumplen las hipótesis 
existentes de la literatura (Armesto, 2015). 

El artículo se inserta en esta discusión y su aporte es considerar el efecto de la configura-
ción del sistema de partidos a nivel subnacional a partir de dos dimensiones: 1) la competencia 
electoral a nivel subnacional —entendida como el número efectivo de partidos contendiendo 
por la elección de la gubernatura— y 2) tomando en cuenta si el gobernador pertenece al mismo 
partido que el presidente, o bien, a un partido de oposición. Además, el artículo busca propor-
cionar evidencia novedosa para evaluar las hipótesis con respecto a un rubro específico del 
presupuesto: la infraestructura social. Se propone explicar la distribución de recursos para la 
infraestructura social desde el Gobierno federal hacia los Gobiernos Estatales en México du-
rante el período 2018-2024. 
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¿Por qué es importante estudiar la distribución de recursos para la infraestructura social? 
En México, la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) de 2004, establece, en el artículo 6, los 
derechos para el desarrollo social, tales como la educación, la salud, la alimentación nutritiva y 
de calidad, la vivienda digna, la seguridad social, el trabajo y el ambiente sano. En el 2020 se elevó 
a rango constitucional la posibilidad de acceder a programas sociales al reformarse el artículo 4 
de la Constitución Política, el cual plantea el sistema de salud para el bienestar, con el objetivo 
de garantizar atención a personas que no cuenten con seguridad social; el apoyo económico a 
las personas con discapacidad; la pensión para personas adultas mayores, y las becas para las y 
los estudiantes de todos los niveles escolares (Diario Oficial de la Federación, 2020).

Sin embargo, a pesar del reconocimiento de los derechos para el desarrollo social en la 
normatividad mexicana, persisten algunos rezagos importantes a nivel nacional y estatal. Según 
la Figura 1 con datos del Sistema de Información de Derechos Sociales del CONEVAL, en 
2022 el 18% de la población careció de alimentación nutritiva y de calidad; el 19% careció de 
acceso a la educación; el 39% no tuvo acceso a servicios de salud; el 50% no tuvo acceso a la 
seguridad social; el 9% no tuvo acceso a espacios de calidad de la vivienda, y el 18% careció de 
servicios básicos de la vivienda. Estas deficiencias se agudizaron más al analizar las entidades 
federativas durante el mismo año: Tabasco fue la entidad con mayor porcentaje de población 
que careció de alimentación nutritiva y de calidad (38.9%); Chiapas, de educación (31.1%), segu-
ridad social (87.9%) y servicios de salud (66.1%), y Oaxaca, de vivienda (55.2%).

Figura 1. Carencias sociales a nivel nacional, 2022. 

Fuente: elaboración propia con datos del CONEVAL.

Para subsanar los rezagos en cuanto a la protección de derechos para el desarrollo social, los 
gobiernos estatales reciben transferencias desde el gobierno federal. En el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 1998 se estableció el “Ramo 33: Aportaciones Federales para Entidades 

EL SESGO PARTIDISTA EN LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL:
UN ANÁLISIS DE LAS TRANSFERENCIAS GUBERNAMENTALES EN MÉXICO 2018-2024



71ARTÍCULOS DE INVESTIGACIÓN
VOL. 4 NÚM. 6 
ENERO - JUNIO 2025
ISSN 2954-3878

Federativas y Municipios”. Este fondo resultó de la integración de los ramos previos de salud, edu-
cación, solidaridad y desarrollo regional, y busca el fortalecimiento de los gobiernos estatales 
y municipales en el ejercicio de los recursos para atender las demandas de educación, salud, 
infraestructura, entre otros. Un componente del Ramo 33 es el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), que se divide en el Fondo de Infraestructura Social para las En-
tidades (FISE) y el Fondo de Infraestructura Social para los Municipios y Demarcaciones Terri-
toriales del Distrito Federal (FISMDF). Tiene como propósito la contribución al bienestar social 
por medio del financiamiento de obras y acciones para combatir la pobreza extrema y el rezago 
social, tal como lo estipula la LGDS. En la tabla 1 se muestra cuánto han recibido, en promedio, 
las entidades federativas en el periodo 2018-2024 (ver Anexo 1 para detalle por entidad y año).

Tabla 1. FISE a nivel entidad, por año
Año Media Mínimo Máximo Mediana

2018 $ 277,699,867 $ 27,050,324 $ 1,469,659,192 $ 120,908,960

2019 $ 314,772,980 $ 35,382,274 $ 1,625,454,784 $ 136,580,304

2020 $ 324,885,094 $ 35,679,502 $ 1,738,538,655 $ 137,260,760

2021 $ 320,819,336 $ 34,777,115 $ 1,719,103,029 $ 135,621,313

2022 $ 356,926,331 $ 33,374,867 $ 1,805,520,489 $ 156,566,098

2023 $ 425,294,856 $ 44,287,771 $ 2,093,929,727 $ 192,920,379

2024 $ 437,980,456 $ 63,831,480 $ 2,272,080,768 $ 195,667,673
Fuente: elaboración propia con datos del Diario Oficial de la Federación.

Las diferencias en los montos recibidos por las entidades federativas se deben a la disponibili-
dad del presupuesto federal anual y a la fórmula utilizada para calcular la distribución de recur-
sos. Esta fórmula considera la brecha respecto a la norma de pobreza extrema y toma en cuenta 
las necesidades básicas de los hogares, que incluyen el ingreso per cápita, el nivel educativo, la 
disponibilidad de espacio en la vivienda, así como el acceso a drenaje y electricidad. Sin embargo, 
como se mencionó, el artículo se inserta en la discusión sobre las motivaciones políticas en la 
aprobación del presupuesto, específicamente en la distribución de recursos para la infraestruc-
tura social. En ese sentido, la relación entre los gobernadores, el presidente y el congreso, así 
como la competencia electoral a nivel subnacional, cobran relevancia.

Los gobernadores pueden ejercer influencia sobre los miembros del congreso —quienes se 
encargan de la aprobación del presupuesto—, ya que son considerados “gatekeepers” y podrían 
controlar el acceso futuro de los legisladores a ciertos puestos políticos (Kerevel, 2015). Los go-
bernadores “tienen facultades exclusivas de elaboración del presupuesto de gastos, poseen ventajas 
considerables frente a las legislaturas estatales” (Ponce y de Lira, 2018, p. 284). De los diversos 
componentes del presupuesto en cuanto a servicios públicos, transferencias y subsidios; asig-
naciones a municipios e inversión pública; el crecimiento de las transferencias ha sido abismal 
(Ponce y de Lira, 2018). Éste se ha acompañado de cambios importantes en la competencia 
electoral a nivel estatal. El triunfo de MORENA en 2018 y las elecciones intermedias de 2021 
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trajeron consigo una reconfiguración de los sistemas de partidos a nivel estatal (Figura 2), el 
cual pudo haber afectado la dinámica e influencia de los gobernadores en la aprobación del pre-
supuesto para la infraestructura social.

Figura 2. Gubernaturas desde 2018-2023

Fuente: elaboración propia con resultados electorales.

A continuación, el artículo se distribuye en tres secciones. La primera discute la literatura sobre 
la influencia política en la infraestructura social. La segunda muestra el argumento e hipótesis. 
La tercera desarrolla la metodología y los datos utilizados. Por último, se presentan los resulta-
dos, así como la discusión y conclusiones.

La influencia política en la infraestructura social

Estudios previos han analizado los factores políticos que impactan la distribución de recursos 
y se han enfocado en estudiar cómo el gobierno planea y ejecuta el presupuesto de tal manera 
que pueda incrementar la calidad de vida de las personas. Ríos-Núñez (2020) investiga los de-
terminantes políticos en la distribución de recursos a nivel subnacional y señala el efecto del 
grado de centralización fiscal, el partido político en el poder y el nivel de competencia electoral. 
Sánchez-Martínez (2021) se enfoca en la ideología partidista, así como en la distribución de re-
cursos en Jalisco, y concluye que el gobierno panista prioriza la educación y el desarrollo rural, 
mientras que el gobierno priista favoreció la salud pública.

Varias investigaciones han analizado el efecto de la competencia electoral en la distribu-
ción de recursos. Señalan que la competencia puede generar incentivos para implementar me-
jores prácticas, ya que el voto puede ejecutarse a manera de castigo en una próxima elección y 
también como un mecanismo de control. En ese sentido, la competencia podría implicar una 
mejor rendición de cuentas. Velázquez (2006) indica que, si los partidos políticos se ven en-
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frentados a un escenario de mayor competencia, es más probable que implementen un mayor 
nivel de gasto.

Arvate (2013) muestra que un mayor número efectivo de candidatos compitiendo por el 
Ejecutivo aumentará la oferta de bienes públicos. Jones (1973) apunta que entre más competi-
tivo sea el distrito, los representantes políticos tenderán a ser más responsivos hacia éste, ya que 
buscan maximizar su apoyo electoral. Para el caso de México, Soto-Zazueta (2016) muestra 
que la competencia también tiene un efecto positivo, pues eleva la tasa de cobertura de servicios 
públicos municipales, especialmente en contextos de alta pobreza y desigualdad. Livert et al. 
(2019) estudian el caso de la inversión pública en el área metropolitana de Santiago, Chile, y 
concluyen que la inversión descentralizada favorece a las municipalidades donde la competencia 
es más alta. Ponce-Rodríguez (2013) señala que la competencia electoral induce a los diseñado-
res de política a elaborar un presupuesto que resulta en una eficiencia de Pareto. Soto-Zazueta 
(2018 y 2022) argumentan que la alternancia política está relacionada con las transferencias 
locales, ya que estas últimas pueden ser un medio de control político-clientelar.

Además, la literatura ha encontrado que es importante el grado de lealtad de los votan-
tes. Generalmente, los estudios señalan que la distribución de recursos ocurre normalmente en 
lugares que impliquen mejores resultados, tanto políticos como económicos (Duflo & Pande, 
2007; Joanis, 2011). Sin embargo, existen dos posiciones distintas sobre si distribuir recursos a 
los votantes más leales o a los votantes indecisos.

La primera posición señala que los políticos pueden escoger comprometerse en la distri-
bución de recursos cuando la lealtad partidaria es débil y consideran que tienen una “necesidad 
electoral” (Heitschusen et al., 2005). En ese sentido, Keefer y Khemani (2009) demuestran que, 
para el caso de India, efectivamente se cumple que, en distritos donde el partido tiene más ad-
hesión, la distribución de recursos es menor. A su vez, el modelo clásico señala que un grupo 
indeciso de votantes será más favorecido que un grupo con mayor lealtad, ya que éste último 
brinda apoyo sin necesariamente recibir recursos (Lindbeck y Weibull, 1987).

Por el contrario, la otra posición señala que, en contextos con mayor incertidumbre electo-
ral, los representantes políticos responderán a quienes tengan mayor influencia en su reelección, 
es decir, a sus votantes más leales (Meserve et al., 2017). Cox y McCubbins (1986) argumentan 
que cuando los partidos políticos distribuyen recursos a sus grupos más leales, se pueden abor-
dar de manera más efectiva, de lo contrario, se pueden cometer errores de asignación. 

Rosas et al., (2013) demuestran que en Venezuela los políticos proveen bienes públicos a 
los votantes más leales, ya que cuentan con su apoyo para ir a votar en las elecciones. Livert et 
al., (2019) combinan la lealtad con el sistema electoral y señalan que, en sistemas proporciona-
les, todos los votos cuentan de manera equitativa, por lo que la distribución de recursos podría 
ir a los distritos más leales, mientras que en los sistemas mayoritarios los partidos políticos tende-
rían a buscar a los distritos menos leales para poder obtener un puesto en el congreso. Para los 
autores, este argumento también está respaldado por el supuesto de que los partidos políticos 
cuentan con la disciplina necesaria para que sus miembros actúen conforme el partido necesite. 
En resumen, distribuir recursos a sectores con más o menos lealtad política dependerá de los 
riesgos, costos y/o capacidad redistributiva (Dixit y Londregan, 1996). 
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Por último, si el partido es del gobierno o de la oposición (Barreda y Ruiz, 2017; Kerevel, 
2015) puede afectar la distribución de recursos. Armesto (2012) analiza el modelo de separación 
de poderes de Cox y McCubbins (2001) y señala que, cuando la oposición lidera el Poder Le-
gislativo, puede existir una mejor separación de “propósitos” y más intercambio de recursos. La 
separación de poderes implica la presencia de jugadores con veto y, por ende, la diversidad en 
las preferencias de políticas sobre el gasto. En el caso de México, los diputados que pertenecen 
al partido del gobernador realizarán menos actividades de atribución de responsabilidad, ya que 
cuentan con el apoyo informal del gobernador para obtener un puesto administrativo del Esta-
do. Por el contrario, los diputados de oposición, al no tener el apoyo informal, se concentrarán 
en influenciar las negociaciones del presupuesto para sobresalir ante el electorado (Kerevel, 2015). 

En resumen, las investigaciones sobre los determinantes políticos muestran la influencia 
de los partidos políticos, la competencia electoral y la lealtad partidaria en la distribución de re-
cursos. No obstante, la evidencia sobre el impacto de estas variables en las transferencias desde el 
gobierno federal hacia los gobiernos estatales para la infraestructura social es limitada. Es decir, 
existen bastantes estudios sobre la distribución de recursos en general, sin enfatizar el rubro de 
infraestructura social. Por otro lado, la revisión de la literatura muestra que la competencia elec-
toral se ha estudiado desde dos puntos de vista: a nivel del Poder Ejecutivo, tomando en cuenta 
el número efectivo de partidos electorales; y a nivel del Legislativo, considerando si el gobierno 
cuenta con mayoría en el congreso o contemplando el número efectivo de partidos legislativos. 
Sin embargo, el artículo va más allá, ya que considera el efecto de la competencia electoral —a 
nivel de elecciones de la gubernatura— dependiendo de si el gobernador pertenece al mismo 
partido del presidente o a un partido de oposición, sobre la transferencia de recursos para la 
infraestructura social.

La competencia electoral estatal y el desarrollo social 

El artículo parte de la premisa de que el desarrollo social, entendido como la promoción del bien-
estar social, la reducción de la pobreza, la inclusión social y el fortalecimiento de las capacida-
des humanas y comunitarias (Midgley, 1995; Nussbaum, 1997; Sen, 1999), es una obligación 
estatal para el cumplimiento efectivo de los derechos humanos (Mancini, 2018). Que el Estado 
garantice los derechos sociales, tales como la educación, la salud, la alimentación nutritiva y 
de calidad, la vivienda digna, la seguridad social, el trabajo y el ambiente sano, involucra una 
visión global de bienestar que cubra todo el rango desde el desarrollo económico hasta la calidad 
de vida (Marshall, 1965). Sin embargo, en la práctica, los derechos sociales presentan mayores 
deficiencias en comparación con los derechos civiles y políticos. Esto se debe, en gran medida, 
a que las élites políticas o gobernantes a menudo no cumplen adecuadamente con su reconoci-
miento y aplicación (Marshall, 1965).

Por otro lado, la infraestructura refiere a los bienes colectivos que pueden generar efectos 
externos (Sarafoglou et al., 2006), así, la infraestructura social incluye un conjunto de servicios 
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básicos que mejoran la calidad de vida de la población (Hirschman, 1983), especialmente en la 
educación, salud, vivienda, transporte y agua potable. Por lo tanto, ocupa un lugar primordial en 
el desarrollo social, ya que los servicios mencionados son esenciales para satisfacer las necesidades 
básicas de las personas. Las diferencias en cuanto a su provisión pueden indicar mayor o menor 
desarrollo social (De Borger y Kerstens, 1996); además, una adecuada infraestructura social pue-
de promover el bienestar social, reducir la desigualdad y garantizar un acceso equitativo a los 
recursos, de tal forma que se garanticen los derechos sociales de las personas (Sen, 1999).

En ese sentido, considerando la obligación estatal de garantizar los derechos sociales, 
la infraestructura social debería ser un bien público, esto es, un beneficio colectivo (Harden, 
2013), ni rival ni excluyente (Olson, 2002; Samuelson, 1954), proporcionado por el gobierno 
(Anomaly, 2015); ya que un fin trascendental de la política es el de distribuir, de manera facti-
ble, bienes públicos para mejorar el bienestar (Colomer, 2009). Sin embargo, el argumento del 
artículo es que, aun cuando las asignaciones para las entidades federativas sobre infraestructura 
social obedecen a una fórmula y ésta debería ser un bien público, los representantes políticos 
se enfrentan a diferentes incentivos que los motivan (o no) a distribuir más o menos recursos 
para ello.

Lo anterior implica que, bajo determinadas circunstancias, el gobierno puede optar por 
el particularismo, el cual consiste en “medidas de política que se desvían de las reglas codifica-
das” (Armesto, 2012, 397). La distribución de recursos particularista se clasifica como tal, siempre 
y cuando exista la posibilidad de exclusión, o si es explicado por motivaciones políticas (Ar-
mesto, 2012). En ese sentido, el artículo parte de esta distinción teórica: la infraestructura social 
debería ser un bien público, accesible para todas las personas, sin embargo, en la práctica es un 
beneficio particular ya que 1) termina excluyendo a ciertas personas, grupos sociales, regiones, 
zonas geográficas (Baron, 1990; Crisp e Ingall, 2002; Ferejohn, 1974) y 2) responde a motiva-
ciones políticas (Costa-i-Font, Rodríguez-Oreggia y Lunapla, 2003).

La posibilidad de exclusión y las motivaciones políticas se basan en un supuesto de racio-
nalidad de los actores políticos. La racionalidad implica que los representantes políticos cuentan 
con objetivos claros y, para cumplirlos, se enfrentan a una serie de alternativas que son capaces de 
ordenar de la manera más eficiente posible, aun cuando existan restricciones (Gant & Luttbeg, 
1987). Es de esperar que estos busquen distribuir recursos para obtener réditos electorales en 
una elección futura (Barro, 1973; Ejdemyr et al., 2018; Ferejohn, 1986). Entonces, ¿en cuáles 
circunstancias los políticos tienen más incentivos para distribuir recursos hacia las entidades fe-
derativas en el rubro de infraestructura social? Se argumenta que bajo dos condiciones: 1) cuando 
hay más partidos compitiendo por la gubernatura a nivel estatal y 2) cuando el gobernador per-
tenece al partido del gobierno federal —MORENA—. 

Una mayor competencia en el sistema de partidos a nivel estatal implica que hay más acto-
res políticos compitiendo por el poder y más intereses representados. Cox y McCubbins (1993) 
teorizan sobre la competencia electoral en sistemas multipartidistas, y muestran cómo las es-
trategias de los partidos y coaliciones pueden influir en la ubicación de los votantes medianos. 
En ese sentido, en sistemas multipartidistas, la distribución de preferencias puede dar lugar a 
múltiples puntos de equilibrio, lo cual implica la posible existencia de varios votantes medianos 
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y la necesidad de los representantes políticos de distribuir recursos particularistas. Por otro lado, 
para los gobernadores pertenecer al mismo partido del gobierno federal puede implicar la po-
sibilidad de contar con mayores recursos, información, control de la agenda política y acceso a 
futuros puestos políticos. En la tabla 2 se resumen los escenarios a partir de ambas condiciones.

Tabla 2. Escenarios de competencia electoral y partido del gobernador
Gobernador de oposición Gobernador de MORENA

Alta competencia entre partidos 
a nivel estatal

Existe más de un elector me-
diano, pero el gobernador de 

oposición no tiene acceso a re-
cursos del gobierno federal ni a 

información. El presidente, al no 
contar con el apoyo del goberna-

dor, invierte menos recursos.

Existe más de un elector media-
no y el gobernador tiene acceso 

a recursos e información. El 
presidente invierte más recursos 
para obtener réditos electorales 

en una próxima elección.

Baja competencia entre partidos 
a nivel estatal

Existe un elector mediano y el 
gobernador de oposición no 
tiene acceso a recursos ni a 

información. El presidente, al 
considerar que el gobernador no 

cuenta con tantos competido-
res, invierte recursos de forma 

moderada.

Existe un elector mediano y 
el gobernador tiene acceso a 

recursos e información. El presi-
dente invierte recursos de forma 

moderada.

Fuente: elaboración propia

A partir de la tabla 2, se postulan las siguientes hipótesis de investigación:

H1. Cuando la competencia electoral en el sistema de partidos estatal es alta, será mayor la 
transferencia de recursos federales hacia las entidades federativas para la infraestructura social. 

H2. Cuando el gobernador de la entidad sea de MORENA, con respecto a cualquier otro par-
tido, será mayor la transferencia de recursos federales hacia las entidades federativas para la 
infraestructura social. 

H3. Cuando la competencia electoral en el sistema de partidos estatal es alta y el gobernador de 
la entidad sea de MORENA, con respecto a cualquier otro partido, será mayor la transferencia 
de recursos federales hacia las entidades federativas para la infraestructura social.
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Datos y método

El artículo es un estudio observacional, ya que, a diferencia de un estudio experimental, no se 
manipula de manera consciente el tratamiento; es decir, se codifican los valores de las variables 
como ocurren naturalmente (Munck y Verkuilen, 2005). Con el objetivo de evaluar la hipótesis 
del efecto de la competencia electoral estatal en la distribución de recursos para la infraestruc-
tura social, se recurrió a un diseño de investigación cuantitativo donde se operacionalizaron las 
variables de interés para las entidades federativas en México desde 2018 hasta 2023 y así probar 
la relación entre ellas. En primer lugar, se realizó un análisis a nivel entidad, el cual considera 
como variable dependiente el monto asignado del fondo para infraestructura social. En segun-
do lugar, se consideraron ejemplos de programas sociales en diversos escenarios de competencia 
electoral. El análisis de estos dos niveles permite contrastar lo que se asigna presupuestalmente 
y lo que los hogares reportan recibir. A continuación, se describe la metodología utilizada.

A nivel entidad, se creó una base de datos (192 observaciones en total), para cada año, 
desde 2018 hasta 2023, donde cada unidad de análisis es una entidad federativa, ya que el ob-
jetivo del artículo consiste en relacionar las variables políticas con la distribución de recursos 
para la infraestructura social. Las variables consideradas en la base de datos se muestran en la 
tabla 3.

Tabla 3. Variables de interés para el nivel entidad

Variable Operacionalización Tipo Fuente de información

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social para Entidades 

(FISE)

El fondo es uno de los 
ocho fondos del ramo 

33. Se encarga de finan-
ciar obras y acciones 
sociales básicas que 

beneficien directamen-
te a poblaciones en 

condiciones de rezago 
social. Se codificó el 

monto asignado anual 
en pesos.

Dependiente Diario Oficial de la 
Federación
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Nivel de competencia

Refiere a la fragmenta-
ción partidaria a nivel 

estatal, es decir, cuántas 
personas compiten por 

el cargo de ejecutivo 
local. Se calcula con 

el número efectivo de 
partidos, el cual repre-

senta, 

donde S representa la 
proporción de votos 

obtenidos por partido 
en las elecciones de los 

gobiernos estatales.
Se considera baja cuan-
do aquellos valores son 
menores a 2.5; media, 
aquellos valores entre 
2.5 y 3; alta, aquellos 
valores mayores a 3.

Independiente Resultados electorales

Gobernador de oposi-
ción

 Se refiere a si el gober-
nador de determinada 
entidad-año es de un 

partido de oposición o 
de MORENA.

Independiente Resultados electorales

Margen de victoria
Diferencia entre el 

primer y segundo lugar 
(en proporción) en las 
elecciones de gober-

nador.

Independiente Resultados electorales

Año
Años tomados en 

cuenta para el análisis: 
2018-2023.

Control -

Población total Población a nivel 
entidad.

Control
Consejo Nacional de 
Población e Instituto 

Nacional de Estadística 
y Geografía

Fuente: elaboración propia
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Con base en las variables mencionadas, se estimó un modelo de regresión lineal múltiple, el 
cual es una técnica estadística para modelar la relación entre una variable dependiente y dos o 
más variables independientes (Montgomery et al., 2012). El modelo se expresa con la siguiente 
fórmula:

RESULTADOS

En la tabla 4 se muestra el nivel de competencia electoral a nivel estatal. En todos los casos 
hay un mayor porcentaje de entidades federativas en el escenario de competencia media. En el 
periodo de 2018-2021 hay más estados con un nivel mayor de competencia con respecto a un 
nivel menor; empero, esa tendencia se revierte en 2022, donde los estados con baja competencia 
son más con respecto a las entidades con alta competencia.

Tabla 4. Porcentaje de entidades federativas por cada nivel de competencia electoral a nivel estatal, 
2018-2023

Fuente: elaboración propia con datos de resultados electorales

Con respecto al modelo de regresión lineal múltiple, en la Figura 3 se muestran los resultados del 
modelo —a nivel entidad— donde se evalúa el efecto de las variables de competencia y partido 
en la gubernatura con el monto asignado anual para el fondo de infraestructura social. Además, 
se incluye el efecto de interacción entre las dos variables mencionadas: competencia y partido 
del gobernador. La figura muestra que, a mayor competencia electoral a nivel estatal, la distribu-
ción de recursos para la infraestructura social es mayor. Es decir, entre más partidos compitan 
por la gubernatura, mayor es el monto asignado. Por otro lado, el efecto de ser un gobernador 
de oposición implica una menor distribución de recursos para la infraestructura social, sin em-
bargo, no es estadísticamente significativo. 
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 Figura 3. Resultados del modelo de regresión lineal múltiple a nivel entidad

Fuente: elaboración propia

En la Figura 4 se muestran los resultados de la interacción por cada nivel de competencia y el 
partido del gobernador, manteniendo las demás variables constantes. La diferencia entre ser go-
bernador de oposición o de MORENA en el escenario de alta competencia es importante a la 
hora de explicar la distribución de recursos para la infraestructura social. Se cumple la hipótesis 
sobre la presencia de un gobernador de MORENA, así como un escenario de alta competencia y su 
efecto en una mayor transferencia de recursos federales para la infraestructura social.

Figura 4. Efectos de interacción en el modelo a nivel entidad

Fuente: elaboración propia.

Para tratar de explicar el resultado anterior, se analizan los diferentes ingresos correspondientes 
a los programas sociales. En la tabla 5 se puede observar el promedio del ingreso trimestral de 
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los hogares correspondiente a cada uno de los programas sociales, calculado por año, nivel de 
competencia y gubernatura. Estos programas son de gran importancia para las mejoras en la 
infraestructura social. En 2020, en estados con alta competencia y gobernadores de MORENA 
se asignó un mayor monto del FISE y se recibieron, en promedio, más ingresos de iniciativas 
sociales, como las de adultos mayores, la Beca de Jóvenes Escribiendo el Futuro, el Programa de 
Bienestar para Personas Adultas Mayores, el apoyo a hijos de madres trabajadoras, el Seguro 
de Vida para Jefas de Familia y el programa de Jóvenes Construyendo el Futuro. Por otro lado, 
en estados con escenarios de baja competencia y cuya gubernatura es de oposición, los hogares 
recibieron, en promedio, más ingresos de programas sociales de educación, adultos mayores, 
discapacidad y jefas de familia. En la Tabla 5 se puede apreciar, en más oscuro, aquellos valores 
mayores y en color más claro, los valores menores.

Tabla 5. Promedio de ingreso trimestral en los hogares correspondiente a los programas sociales 2020, 
por nivel de competencia y gubernatura

 Fuente: elaboración propia con base en Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
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Sin embargo, en 2022 el panorama cambió. En estados con alta competencia y gobernadores 
de MORENA se asignó un mayor monto del FISE y se recibieron, en promedio, más ingresos 
de otros programas sociales, Jóvenes Escribiendo el Futuro, Bienestar de las Personas Adultas 
Mayores, Seguro de Vida para Jefas de Familia y programa de Jóvenes Construyendo el Futuro. 
Por otro lado, en estados con baja competencia y gobernadores opositores, en promedio, los ho-
gares recibieron más ingresos correspondientes a la mayoría de los programas sociales.

Tabla 6. Promedio de ingreso trimestral en los hogares correspondiente a los programas sociales 2022, 
por nivel de competencia y gubernatura

 Fuente: elaboración propia con base en Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares

DISCUSIÓN

Las hipótesis propuestas en el trabajo plantean que en un escenario de alta competencia y/o de 
gubernaturas de MORENA mayor será la transferencia de recursos para la infraestructura social. 
Los resultados a nivel entidad mostraron dos aspectos relevantes. En primer lugar, la hipótesis 
sobre la competencia, así como la interacción entre la competencia y el partido político en la gu-
bernatura, se cumple a partir de la evidencia recolectada. En segundo lugar, el hecho de que la 
gubernatura sea de oposición resulta como se esperaba, pues reciben menos recursos, pero no 
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es estadísticamente significativo. Estos resultados muestran la posible existencia de un aspecto 
político en la asignación de las transferencias para la infraestructura social a nivel entidad. 

La teoría muestra que en sistemas multipartidistas puede ser necesaria la coordinación, 
además, implica la posible existencia de varios votantes medianos, esto es, varios puntos de 
equilibrio. Si bien el modelo teórico aplica para modelos de decisión legislativa, en el caso 
de este artículo vale la pena pensar que cuando el presidente y el gobernador son del mismo 
partido, en escenarios de alta competencia van a procurar atender a las diferentes demandas de 
los diferentes electores medianos y distribuir recursos para obtener ganancias en una próxima 
elección. Además, independientemente del partido en la gubernatura, los escenarios de alta com-
petencia a nivel entidad también requieren que el Poder Ejecutivo atienda varios intereses al mis-
mo tiempo y distribuya más recursos para poder afianzar el apoyo electoral. Cabe destacar que 
el artículo también tiene como supuesto implícito el hecho de que los representantes políticos, 
independientemente del nivel de su puesto, siempre buscarán obtener otro cargo o reelegirse.

Por último, al desagregar los ingresos en cada uno de los programas sociales, resulta que 
en 2020 los hogares en entidades con alta competencia y gobernadores de MORENA reci-
bieron, en promedio, más ingresos en siete de los once programas sociales contemplados en la 
encuesta. Sin embargo, en 2022, bajo el mismo escenario, los hogares recibieron más ingresos, 
en promedio, en cinco de once programas sociales. Cabe destacar que la temporalidad puede ser 
una explicación, ya que 2020 fue el año previo a la elección intermedia de 2021, donde MO-
RENA ganó más gubernaturas que la oposición. De ahí que era importante distribuir recursos 
previo a la elección para contar con mayor apoyo electoral. En 2022 el escenario era distinto y po-
siblemente fue menor el interés en obtener votos, ya que la próxima elección no sería sino hasta 
2024. Cabe destacar que en 2022 (así como en 2020), los hogares en escenarios de alta compe-
tencia y gobernadores de MORENA recibieron más recursos en promedio, de tres programas 
sumamente relevantes, dada su población objetivo: adultos mayores, mujeres y jóvenes. Resulta 
interesante pensar que son poblaciones que podrían influir en el comportamiento del voto.

CONCLUSIONES

El artículo se planteó examinar cómo afecta la configuración del sistema de partidos a nivel 
subnacional en la transferencia de recursos federales para la infraestructura social. Parte de un 
problema empírico: a pesar de la normatividad y el reconocimiento de los derechos sociales en 
México, existen importantes rezagos, especialmente a nivel estatal. Además, se identifica un vacío 
en la literatura; si bien los estudios previos han estudiado los determinantes políticos en la 
distribución de recursos, poco se ha escrito sobre el efecto del nivel de competencia del sistema 
de partidos a nivel estatal y del partido político del gobernador en un rubro específico del pre-
supuesto: la infraestructura social.

Se estudia la infraestructura social como elemento fundamental del desarrollo social por 
dos razones. Es esencial para mejorar la calidad de vida de las personas, ya que se fundamenta 
en una visión de bienestar más allá del desarrollo económico y, se concibe como un bien pú-
blico, dado que todas las personas deberían tener acceso por igual. Se identifica que parte del 
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interés del gobierno en proveer infraestructura social pasa por un interés electoral. Es así como, 
a la luz de la teoría del votante mediano y de la coordinación, se evalúa la hipótesis sobre el 
efecto de la configuración del sistema de partidos a nivel subnacional en la provisión de in-
fraestructura social.

El artículo se fundamenta en la evidencia recolectada en dos niveles: entidades y hoga-
res, utilizando diferentes modelos estadísticos para validar la hipótesis a nivel de entidad. Sin 
embargo, presenta varias limitaciones. En primer lugar, al centrarse en el monto asignado a las 
entidades para infraestructura social, no se logra captar la implementación, ejecución o evalua-
ción de dichos fondos. Esto deja abierta la cuestión de si existe una desviación de esos recursos 
de manera más específica. En segundo lugar, el estudio no analiza el impacto de las transferencias 
en el bienestar, pues se enfoca únicamente en las motivaciones políticas. Por último, el artícu-
lo no incluye un apartado cualitativo que permita analizar los mecanismos subyacentes que 
expliquen por qué algunas entidades cuentan con más o menos infraestructura social. De ahí 
que las limitaciones del estudio pueden afectar los hallazgos de la investigación. Con los datos 
mostrados en el texto, y en el contexto específico estudiado, se tienen pistas sobre el posible 
sesgo partidista en las transferencias gubernamentales con respecto a la infraestructura social. Sin 
embargo, para concluir sobre cuándo, cómo y por qué ocurre ese sesgo se necesita poder crear 
una base de datos que contemple: 1) a las personas beneficiarias, 2) lo que realmente reciben y 
3) sus preferencias políticas, así como las características partidarias de su entidad.

Para futuras investigaciones valdría la pena preguntarse, ¿cómo se ejercen los recursos que 
se transfieren?, ya que el artículo únicamente analiza el monto asignado. Además, valdría la pena 
analizar el nivel municipal, pues en ese nivel operan muchas dinámicas políticas que podrían 
respaldar la intuición del interés electoral y la distribución de recursos. Por último, a la luz de 
las elecciones de 2024, valdría la pena estudiar, a nivel hogar, cómo afectó el hecho de recibir 
recursos en el voto por MORENA.
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Anexo 1: FISE según entidades en 2018-2024
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